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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

 EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES PARA EL PAGO 
DEL ALQUILER DE VIVIENDAS PRIVADAS SEGUNDO SEMESTRE 2019 – PRIMER 
SEMESTRE 2020. 
 
TituloES: CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES PARA EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS 
PRIVADAS SEGUNDO SEMESTRE 2019 - PRIMER SEMESTRE 2020 
TextoES: BDNS(Identif.):504072 
 
CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES PARA EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS 
PRIVADAS 
  
Segundo Semestre 2019 – Primer Semestre 2020 
La presente Convocatoria tiene por objeto la regulación y convocatoria de ayudas económicas 
con cargo al presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas al pago de las mensualidades generadas por el alquiler de viviendas 
privadas en Melilla, correspondientes a los meses de Julio a Diciembre de 2019 y de Enero a 
Junio de 2020, ambos inclusive. 
  
El procedimiento de concesión, cuya convocatoria se instrumenta en este documento, respetará 
los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las 
actuaciones administrativas. 
  
PODRÁN SOLICITAR: Personas físicas mayores de edad, que reúnan los requisitos de la 
presente convocatoria. 
  
PLAZO DE PRESENTACIÓN: 01/04/2020 a 30/06/2020 (ambos inclusive). 
  
LUGAR DE PRESENTACIÓN: En el Registro General de la Ciudad Autónoma, en cualquier 
Oficina de Registro de la  Ciudad Autónoma o por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.  Asimismo, se habilitará un teléfono para 
atender  
  

RESUMEN REQUISITOS: 
  
De las viviendas: 
  
Cumplir las condiciones mínimas de habitabilidad, lo que se acreditará mediante la Cédula de 
Habitabilidad. Para las viviendas con más de 30 años de antigüedad, la cédula de habitabilidad 
deberá haber sido emitida con posterioridad al 1/01/2005. Para el resto de viviendas será 
suficiente presentar la última Cédula de Habitabilidad obtenida. 
  
La vivienda no estará sometida a ninguna limitación derivada de su calificación como de 
protección oficial que impida su alquiler. 
  
Que la vivienda o el edificio en el que se ubique cuente con la correspondiente referencia 
catastral. 
  
Que la vivienda no esté sometida a expediente por infracción urbanística ni se haya construido 
con infracción de la normativa urbanística vigente. 
  
Que la vivienda no incumpla el requisito de ocupación fijado en la Cédula de Habitabilidad, salvo 
que dicho incumplimiento se produzca con miembros de hasta el primer grado de consanguinidad 
del solicitante. Se exceptuará de este requisito, en casos de exceso en la ocupación, si el 
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